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Una vez proclamados los resultados definltlvos de las Elecciones Secclonales y Consejo de Partlclpaclón
Cludadana y Control Soclal dos mll dlecinueve, y de conform¡dad con lo establecldo en la Constituclón de la

República y Códlgo de la Democracia, y más dlsposlclones legales y reglamentarias pertinentes

La Junta Provincial Electoral de Loja

Confiere a

JAIME RODRIGO VILLAVICENCIO GUEVARA
la credencial de

CONCEJAL URBAN0
SUPLENTE

del Gobierno Autónomo Descentralizado Muiicipal del Cantóii

Loja

LOJA,
8  DE MAYO  DE  2019

para cumplir sus funciones a partír del  15 de mayo de 2019
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Eduardo Rodrigo Jadán Ochoa
VOCAL


